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Articulo de oficio.
nes en los distritos donde lo sean y sus fia
dores. ,

6.° Los comprendidos en el art. 11 de 
la ley electoral. .

Art. 2.° El cargo de diputado es in
compatible con lodo empleo público ó de la 
casa real. , .

Se entiende por empleos públicos para 
los efectos do esta ley, los que se confieren 
por nombramiento del gobierno, aunque su 
retribución no se consigne en los presu
puestos del Estado.

Se esccplúan:
l .° Los consejeros de Estado. ,
2 .° Los embajadores ministros pleni

potenciarios en las corles de Europa.
3 .° Los directores generales de las ar

mas é instituios del ejército. .
i .° Las autoridades superiores milita

res y políticas de Madrid.
5 .° Los subsecretarios, directores ge

nerales y jefes de sección de los ministerios, 
cuyos sueldos, que en ningún caso podrán 
bajar do 40,000 rs., denominación y calc- 
goria hayan venido figurando en los presu
puestos del Estado tres años consecutivos.

6 .° Los empleados de la casa real, que 
disfruten al menos del sueldo, tratamiento 
y consideración de los jefes superiores de 
administración.

Se esccplúan igualmente: .
l .° Los presidentes, fiscales y magis

trados de los tribunales supremos, de 
los especiales y de la audiencia do Ma
drid. .

2 .° Los oficiales generales del ejército 
y Armada que se hallen de cuartel o es
tén exentos del servicio, y los coroneles 
y capitanes de navio que, llevando un año 
de efectividad, no tengan mando ni empleo 
activo. ,

3 .° Los consejeros de instrucción pu
blica, el redor y los catedráticos de lér- 
mino’de la Universidad central y los ca- 
ledrhticos nombrados con arreglo á los ar
tículos 238 y 239 de la ley vigente de ins
trucción pública.

4 .'' El vicepresidente do la junta de 
Estadística.

El presidente de la de clases pasivas y 
el asesor general del ministerio de Ha
cienda.

5 .° Los inspectores generales y sub

Núm. 5857.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Elecciones de diputados á orles.=En 
la Gacela de Madrid del 12 de este mes 
número 256, se halla inserta la ley sancio
nada por S. M. en 22 de junio último, cu
yo literal tenor es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II, .
Por la gracia de Dios y de la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.° No pueden sor diputados:
l .° Los que lo sean ya por otros dis

tritos y los que hayan jurado el cargo de 
senador. . . . ,

2 .° Los funcionarios de provincia o de 
otras demarcaciones particulares, aunque 
sus nombramientos procedan de elección 
popular, que ejerzan autoridad, mando po
lítico ó militar, ó jurisdicción de cualquie
ra clase en los distritos sometidos en lodo o 
en parle á su autoridad, mando ó jurisdic- 
cmn. .

Si estos funcionarios dejasen de serlo 
por renuncia, destitución ú otras causas, 
no podrán ser elegidos diputados en los men
cionados distritos hasta un año después de 
haber cesado cu sus funciones. , ,

3 .° Los ingenieros de caminos minas o 
montes en las provincias ó distritos donde 
ejerzan sus funciones.

í.° Los conlralislas y sus fiadores de 
obras ó servicios públicos que se paguen 
con fundos del Estado, provinciales o mu
nicipales cu los distritos donde se ejecuten 
las obras ó se presten los servicios. ,

5 .° Los recaudadores de contribucio

El gobierno, en casos de guerra ó de tur
bación del orden público, podrá emplear y 
premiar por hechos de armas distinguidos 
á los diputados militares, sin que queden 
sujetos á reelección.

Art. 5.° Quedan vigentes todas las 
prescripciones de la ley electoral y la de ca
sos de reelección en todo loque noseopon
gan á la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintidós de jumo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro =YO LA 
REINA.—El ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo.

He dispuesto su impresión en esteperió- 
riódico para su debida publicidad. Palma 
15de setiembre de 1864.=Carlos Nar- 
varro.

inspectores de los cuerpos de caminos, mi
ñas, montes y telégrafos que por razón 
de su empleo tengan residegeia fija en 
Madrid, y los ingenieros gofos de pri
mera clase de los mencionados cuerpos 
de caminos, minas y montes que, tenien
do igualmente su residencia en la corle 
por razón de su empleo como ingenieros, 
se hallen desempeñándolo con un año de 
antelación. .

Art. 3.° Los que ejerzan empleo in
compatible con el cargo de diputado, si 
son elegidos, presentarán el acta de su 
elección al congreso dentro de 15 dias, á 
contar desde aquel en que se hubiere cons
tituido: si no lo hicieren, se tendrá por 
renunciado el cargo de diputado y se pro
cederá á nueva elección. Este plazo sera 
de un mes para los diputados electos por 
las islas Canarias.

Aprobada el acta por el congreso, el em
pleado deberá optar dentro de un mes en
tre el empleo y el cargo de diputado. El
juramento del cargo equivale á la renuncia 
del empleo. . z .

Los funcionarios pertenecientes a las 
carreras civiles cuyos cargos no sean 
compatibles con la diputación, si optaren 
por esta, gozarán únicamente del sueldo 
pasivo de cesantía ó jubilación que los 
corresponda por sus años de servicios. 
Los militares que so encuentren en este 
caso disfrutarán del sueldo de retiro, y 
asi estos como ios catedráticos numera
rios y los empleados de carreras facultati
vas, cuyos ascensos solo pueden obte
nerse por rigurosa antigüedad al ser de
clarados en situación pasiva, no serán da
dos de baja en sus respectivas escalas.

Art. 4.° Los diputados no podrán ob
tener del gobierno, ni de la casa real, em
pleo, ascenso que no sea de escala en las 
carreras en que se asciende solo por rigu
rosa antigüedad, gracia, comisión coa suel
do honores, ni condecoraciones hasta des
pués de haberse disuelto las Corles aun 
cuando hubiesen renunciado antes la dipu
tación. ' . .

Podrán no obstante aceptar, quedando 
sujetos á reelección, los empleos que se de
claran compatibles en los números 1,2., 
3 °, 4.", 5.° y 6.° del párrafo primero del 
art’ 2.°’

Núm. 5858.
Administración local.=Prcsupues!os.= 

Debiendo cerrarse definitivamente eií 30 
del actual el período económico y aMinis- 

- trativo de los presupuestos del año que 
terminó en 30 de junio ultimo', deberán 
proceder los Sres. alcaldes á formar las 
liquidaciones de gastos y de ingresos de los 
mismos según se halla dispuesto; y luego 
á la redacción del presupuesto adicional, 
refundiéndole con el ordinario ya aprobad» 
para el ejercicio vigente, en un impresa 
sin relaciones; recomendándoles su envío 
por duplicado ó por triplicad» cuando los 
gastos excedan de 200.000 rs. antes del 
20 de noviembre próximo. ,

Estando va dictadas y publicadas asi poi 
ladireccioiVgeneral, como por este gobier
no, cuantas instrucciones puedan conducir 
á ’la acertada redacción de dichos docu
mentos; considero esc usado el recordarlas 
particularmente, confiando que los señores 
alcaldes, que no desconocen la importancia
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de un servicio que constiluye la base de la 
administración económica municipal bien 
ordenada, las tendrán presentes para su 
exacta observancia y procurarán que el 
presupuesto adicional refundido obre en es
te gobierno el dia prelijado á mas tardar, 
con el objeto de que pueda devolverse con 
la conveniente oportunidad.

Confio del esmero con que por punto ge
neral procuraran desempeñar, todos los 
trabajos de su incumbencia, que no me ve
ré en el caso, muy sensible para mí, de te
ner que adoptar alguna medida coercitiva 
contra los Sres. Alcaldes que por incuria 
retrasasen el envió de los documentos que 
antes se han mencionado. Palma 15 de se
tiembre de 1864.—Carlos Navarro.

Núm. 5859.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de loterías con fecha 5 del actual 
me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado este dia, para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio U.a Ma
na Antonio Barrera hija de D. José soldado 
del batallón tiradores de la Patria, muerto 
en el campo del honor. Lo que participo á 
V. S. á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín Oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que llegue 
á noticia de la interesada. '

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto espresado — 
Palma 10 de setiembre de 1864.—-Carlos 
Navarro.

^úm. 5840.
SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.=Vor Real orden de 13 
de agosto próximo pasado S. M. la Reina 
(q. I). g.) se ha dignado conceder autori
zación para practicar en el término de un 
año los estudios de conducción y distribu
ción de las aguas del manantial «Fuente 
de la villa» para el abastecimiento de esta 
capital, sin adquirir derecho alguno al 
aprovechamiento de las mismas ni á indem
nización de ningún género por los trabajos 
queso practiquen, á D. José y D. Agustin 
Batalon y Pinettc, vecinos de aquella corte.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial para conocimiento del pú
blico y de las personas á quienes pueda in
teresar. Palma 15 de setiembre de 186 4. 
—Carlos Navarro.

A'úm. 5841.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den general del 15 de setiembre de 186 i 
en Palma.

E. N.=Número 85.

. El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la guerra, con focha 13 del mes 
próximo pasado traslada al Exmo. Sr. Ca
pitán general de estas islas la Real órden 
siguiente.

«Exmo. Sr.=EI señor ministro déla 
Guerra dice hoy al director general de in
fantería lo que sigue.—Entcrada la Reina

Aúm. 5842.
Orden general del I ', de setiembre de 1864 

en Palma.

E. M.—Número 86.

El Exmo. Sr. ministro do la Guerra con 
fecha 17 del mes próximo pasado traslada 
al E. S. Capitán general de estas Islas la 
Real órden siguiente

« Exmo. Sr.=Entcrada la Reina (q. D. 
g.) de una consulta que hizo á este minis
terio el director general de artillería en 11 
de diciembre del año próximo pasado acer
ca de si los músicos de contrata que se 
reenganchan por el mismo tiempo que los 
soldados, aunque sin opcion al premio se
ñalado en la ley de 29 de noviembre de 
1859 adquieren derecho al abono del tiem
po que pueden haber en clase de sustitu
tos; y en vista de lo que respecto al parti
cular ha informado el tribunal supremo de 
Guerra y Marina en 14 do junio último, 
ha tenido á bien resolver S. M. de confor
midad con el parecer del mismo tribunal, 
que habiendo determinado por Real órden 
de 31 de agosto de 1863, que á los indi
viduos de tropa que se hubiesen reengan
chado, ó se reenganchen con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 16 del Real decreto de 
2 de julio de 1851, cu el 20 de la Real

(q. D. g.) de lo espuosto por V. E. en 9 
de febrero último acerca de la instancia 
que ha promovido D. Juan Antonio Ocaña, 
en solicitud de que so conceda relief á su 
hijo el subteniente procedente del batallón 
de cazadores Barcelona núm. 3, D. Fer
nando Ocaña y Pedrosa, dado do baja en 
el ejército por haberse escedido en el uso 
de la Real licencia que se hallaba disfru
tando; y la que con igual petición ha ele
vado el mencionado oficial, teniendo en 
cuenta los an ecedentes de este último y 
con el fui de no privarle de su carrera 
atendida la edad de 20 años en queso en
cuentra. do conformidad con lo informado 
por el tribunal supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 21 de julio último y 
no obstanto carecer de derecho al espre
sado relief por no haber llenado ninguno 
de los requisitos prevenidos en la Real ór
den de 16 de diciembre, de 1861, S. M. 
por una gracia muy especial ha tenido á 
bien concederle la rehabilitación en su em
pleo, pero sin abono de sueldos, y con la 
circunstancia precisa de que obtenga colo
cación en el batallón de cazadores de Bar
celona en que anteriormente servia, ya 
sea ocupando vacante si la hubiere, ó bien 
de supernumerario en el mismo cuerpo, 
amonestándose al referido D. Fernando 
Ocaña y Pedresa, para que en lo sucesivo 
procuro cumplir con lo que so halla pre
venido y arreglaren un todo su comporta
miento á los principios del mas acrisolado 
honor, puesto que si no corresponde á es
te rasgo de la Real munificencia, será tra
tado con mayor rigor. Finalmente ha teni
do á bien disponer S. M. que de esta dis
posición, del mismo modo que se efectuó 
con la baja del antedicho oficial, se dé co
nocimiento á los directores é Inspectores 
generales de las armas ó institutos, señor 
general en gefe del primer ejército capita
nes generales de los distritos, y al Sr. mi
nistro de la Gobernación del Reino.=De 
Real orden comunicada por dicho Sr. mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para su publici
dad.—El coronel gefe de E. M. acciden
tal.—Alejandro Segundo. *

orden de 20 de diciembre de 1854 y en 
la ley ya citada, les será de abono el tiem
po que hayan servido en clase de sustitu
tos para optar á premios de constancia y 
retiros, y estando mandado por Real órden 
de 12 de agosto de 1855 que á los músi
cos de contrata se les abonen para los efec
tos prevenidos en la Real orden de 30 de 
diciembre de 185 í los servicios que tu- 
xieran prestados en las clases de tropa, es 
indudable que al reengancharse los esprc- 
sados músicos adquieren derecho á que se 
les abone en sus filiaciones el tiempo ser
vido en la referida clase de sustitutos, sin 
que sea óbice para ello la circunstancia de 
que no optan á los premios pecuniarios de 
enganchamiento señalados en el Real de
creto de 1851 y ley de 1859 como no 
lo es para los individuos de tropa del cuer
po de carabineros del reino, que tampoco 
optan á los espresados premios, y para los 
demas del ejército que no lo estipulan al 
rccngancharse.=De Real órden lo digo á

. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. »

Lo que do órden do S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para noticia 
de los que se hallan comprendidos en esta 
Real resolución.—El coronel jefe de E M 
accidental. —Alejandro Segundo.

Aúin. 5845.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE UAClhNDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Anuncio.—No habiendo tenido efecto la 
segunda subasta anunciada en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 4958 fe
cha 15 de agosto último para el dia 29 
del mismo de los 500 cajones de pino exis
tentes en los almacenes de efectos estanca
dos de esta Capital por no haberse pre
sentado proposición ni licilador alguno, se 
procederá á una tercera subasta la que ten
drá lugar el dia 30 de los corrientes y á la 
hora de las doce de su mañana en el local 
del gobierno civil do esta Provincia, bajo 
el tipo de dos reales por cada cajón sin 
distinción de tamaños, cuyes envases se 
dividirán en lotes de 10, 20 y 30 cajones 
en cumplimiento á lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estancadas en ór
den fecha 1 4 de abril del año último. Las 
lersonas á cuyo favor so adjudicase uno ó 
mas lotes ó el todo de los envases anuncia
dos, deberán sujetarse á las bases del plie
go de condiciones, el que se halla inserto ¡ 
en el Bolelin Oficial de la Provincia núme- I 
ro 4946 fecha 18 de julio último.

, Las personas que gusten ver los refe
ridos cajones podrán hacerlo por medio del 
Guarda Almacén de efectos estancados de 
esta Capital, quien los acompañará en el 
local donde están almacenados. — Palma 
13 de setiembre de 1864.—P. S.—José 
María Baez.

j^ínn. 5844.
. Circular.—Consumos. — Los Ayunta

mientos de esta provincia que el dia 24 
del actual no tengan cubierto el importe 
del primer trimestre de este año con arre
glo al cupo rectificado de Consumos, no 
podrían menos de sufrir el apremio con
siguiente, si bien me persuado de que nin
guno de ellos darán lugar á dicha medi
da, atendida la puntualidad con que acos
tumbran siempre cumplir sus compro
misos.

Para el 26 de este mes, deberán todos 

los Ayuntamientos remitir las cartas de 
pago referentes al recargo Municipal del 
primer trimestre del presente año econó 
mico con arreglo al cupo rectificado, si al 
recibo de esta circular no lo hubiese \i

IVúni. 5845.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

DE LA PUEBLA.

Anuncio.—El repartimiento adicional del 
cupo correspondiente'á esta villa, por el 
aumento de los treinta millones de reales 
sobre la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, para el corriente año eco- 
Domieo 1864 á 1865, estará espuesto al 
publico en la secretaría de este A\unta- 
miento, por el tiempo de ocho dias á con
tar desde el dia 15 hasta el 22 ambos in
clusive del presente mes, para los efectos 
de redamación, pasado el cual ninguna 
será admitida. —La Puebla 13 de setiem
bre de 1864.—El Alcalde, Francisco An- 
dreu.—P. A. D. A.-Rafael Barccló, se
cretario.

Aúm. 5846.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MARRATXI.

El repartimiento adicional de los 8343 । reales señalados á este pueblo para cupo 
del Tesoro y premio de cobranza, inser
to en el Bolelin Oficial número 4959, es
tará espuesto al público en la secretaría de 
este Ayuntamiento desde el dia 16 hasta 
el 24 de este mes ambos inclusive, para 
los efectos de reclamación.—Marralxí 14 
de seliembre de 186 4. - El AIcalde.—Mon- 
serrate Cañcllas.—P. A. del Ayuntamien
to.—Martin Rubí, secretario.

^úm. 5847.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SOLLER.

El reparto de los 15,455 reales 15 cén
timos con que ha sido adicionado el de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del actual año económico de 186 4 
á 1865, estará espuesto al público en la 
secretaría de esta corporación, desde el dia 
16 hasta el 24 del corriente, ambos in
clusive, á los efectos de reclamación.— 
Sollér 14 de setiembre de 1864. —El Pre
sidente.—Pedro Lucas Ripoll.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Jaime Frau, secretario.

■Num. 5848.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SINEU.

El reparto adicional á la contribución 
territorial de este año económico, oslará 
de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento desde el 17 al 24 de osle mes, 
á los efectos de reclamación.—Sineu 14
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de setiembre de 18GÍ.-—El Presidente, 
Pedro Font.—P. A. D. A.—Juan Gual, 
secretario.

Núni. 5849.
1). Francisco de Madrid Davila jue: de 

prtmera instuncia de este partido del dis* 
(rito de la Lonja déosla Ciudad.

Hace saber: Que estando señalado el 20 
del corriente mes á las doce de su ma
ñana en los estrados del juzgado, para el 
remate de varios muebles y ropas perte
necientes á la incapacitada D.a Luisa Sor
ra embargados para pago de costas en los 
autos que ha seguido 1). Francisco Fcliu 
con el curador ejemplar de la incapacitada 
sobre propiedad de un carretón y un ca
ballo; la persona que quiera hacer postura 
podrá verificarlo que se le admitirá siendo 
arreglada. Palma catorce de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.=Fran- 
cisco de Madrid Dávila. — P. S. M.— Juan 
Medrano Borrega.

Aúni. 5850.
Don V’ ancisco (Circia Franco juez de pu

niera instancia de la villa de Manacor y su 
partido.

llago saber: Que quien quisiere hacer 
postura á una pieza de tierra de ostensión 
de siete cuarteradas denominada can Juan 
Pintat justipreciada en trecientas cincuenta 
libras mallorquínas y medio cuartón tierra 
en Son Molíase avaluada en nueve libras, 
propias de Francisca Pons y sus hijos Mar
garita, Catalina y Antonio Juan, las que 
se sacan á pública subasta por término de 
veinte dias para con su producto hacer pa
go de la multa á que fueron condenados en 
la sumaria, que se les formó por hurto de 
una oveja, acuda en los estrados de este 
juzgado el dia treinta del actual á las diez 
de su mañana señalado para su remate, 
que se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho.

Dado en Manacor á seis de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. —Fran
cisco García Franco. — P. M. de S. S.— 
Andrés Cardell.

Aúnie 5851.
D. Gerónimo Terrón y Sodas juez de paz 

letrado del distrito de la Catedral y que 
conoce en d asunto de que se hará men
ción por incompatibilidad del juez letra
do del distrito de la Lonja que está en
cargado del juzgado ae, primera instan
cia del mismo por enfermedad del pro
pietario.

Hace saber: Que estando señalado el dia 
veinte y dos del corriente á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado, 
para el remate de nueve sacos, justipre
ciados en trece reales cincuenta céntimos, 
un todo de carro, en diez y ocho reales; 
un carro en cuatrocientos diez; y un mulo 
de edad cerrada en trescientos ochenta rea
les, la persona que quiera hacer postura 
podrá verificarlo que se le admitirá siendo 
arreglada, cuyo carro y demas ha sido de
comisado en la causa criminal seguida con
tra Mateo Muntañer y dos mas, sobre hur
to frustado de algarrobas, debiendo ser do 
cuenta del rematante los gastos del rema
to y otorgamiento de la escritura. Palma 

nueve de setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Gerónimo Torres y So- 
cías.—P. S. M.—Juan Medrano Borrega.

Aum. 5852,
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE IBIZA.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público de la ciudad de Ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de las 
tropas de la guarnición nueve arrobas de 
carbón vegetal compradas á Juan Cardona 
al precio de 3 rs. 73 cents cada arroba. 
Ibiza 9 de setiembre de 186í.—El factor, 
Juan Jordán.—V.° B."— El comisario de 
guerra habilitado inspector.—Pascual La- 
puerta.

Núm. 5855.
En este dia se han adquirido en el mer

cado pública de la ciudad de ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de las 
tropas de la guarnición nueve arrobas de 
carbón vegetal compradas á Juan Cardona 
al precio de 3 rs. 73 cénts. cada arrota. 
Ibiza 13 de setiembre de 186 i —El factor, 
Juan Jordán.—V.° B.°—El comisario de 
guerra habilitado inspector.—Pascual La- 
puerta.

Aúm. 5854.
AUDIENCIA TERRITORIAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO

DE MANACOR.

Formadas con arreglo d lo dispuesto en los 
artículos á." y .5.° del Beal decreto de 
50 de julio de 1852 las i elaciones de 
los asientos defectuosos contenidos en los 
libros de la rslinginda ( ontaduria de hi
potecas de este partido, se publican a 
continuación siguiendo el orden de los 
pueblos á que con espondeo las fincas 
objeto de dichos asientos.

MANACOR.

(Continuación.')

Venta de media cuarterada en las Padre- 
ras por Jaime Martí, á favor de Catalina 
Fullana. 181 í.

Venta de una casa en la calle den Parot 
por Jorge Torres, á favor de Pedro Antonio 
Artigues. 1814.
• Venta de media cuarterada en la Torre 
por Andrés Taulcr, á favor de Juan Pas
cual. 1814.

Venta de una casa en la calle den Rena 
por Juan Ordinas, á favor de Lorenzo Rie
ra, 1814.

Venta h censo reservativo de una casa 
calle den Garriga por Pedrona Gelabert, á 
favor de Sebastian Fullana. 1815.

Permuta de dos propiedades de tierra 
entre Juan Puygrós y Jaime Sansó. 1815.

Venta de media cuarterada de tierra en 
Mirabó por Bartolomé Pascual, á favor de 
Juan Puigros. 1815.

Venta de medio cuartón do viña en la 
Tafal por Catalina Rosselló, á favor de Jo
sé Domingo. 1815.

Venta á censo reservativo de mitad de 
casa en la calle de las tajarras por Juana

María Ferrer, á favor de Martin Ferrer. 
1815.

Venta de media cuarterada en Tallet por 
Juana María Rosselló, á favor de Juan Bau
tista San landreu. 1815.

Venta á censo reservativo de un mitad 
de casa por Gabriel Riera, á favor de Juan 
Nadal. 1815.

Donación de una casa en la calle del 
Mercadal por Francisco Picó, á favor de 
José Pico. 1816.

Venta de una cuarterada de viña en el 
Pont den Taulari por don Pedro Jaime So
ler presbítero, á favor de Antonio Soler. 
1816.

Venta de una cuarterada en Son Moix 
por Mateo Canlallops, á favor de don Juan 
Pujadas. 1816.

Venta de media cuarterada de viña en 
el Caparó por Juan Fabresá favor de An
tonio y Jorge Pont. 1816.

Venta de un cuartón de tierra en la Ca
seta por Juan Duran, á favor de Sebastian 
Mezquida. 1816.

Venta de una porción do corral en el 
Barracar por Bartolomé Sansó, á favor de 
Catalina Monjo. 1816.

Venta de tres cuartones de tierra en la 
Torre por Poi.cio Llodrá, á Livor de Catali
na Ordinas. 1816.

Ventado mediacuarterada en el Canita- 
sar por Miguel Surcda, á favor de Francis
ca Pe rolló. 1816.

Venta de un cuartón menos once sueldos 
de viña en San Isidro por Margarita Ro- 
sclll, á favor de Francisca Artigues. 1816.

Donación de un cuartón de tierra en el 
Pía de Son Mas por Margarita Luisa Surc
da, á favor do Ana María Surcda. 1816.

Venta de media cuarterada de tierra en 
el Coll del Vent por Jaime Llull, á favor de 
Antonio Truyol. 1817.

Venta de una casa y solar en Faitarilz 
por Margarita Salas y otros, á favor de 
Lorenzo Calmes. 1817.

Donación de varias propiedades de tier
ra por Ana María Veñy, á favor de Juan 
Pascual. 1817.

Venta de cinco cuartones de tierra en 
Son Blavet por Jaime Bosch, á favor de 
Antonio Alemañy. 1817.

Venta de un cuartón de tierra en el 
Carritsar por Juan Gelabert, á favor de 
Rafael Gil. 1817. *

Ventado tres cuarteradas uu cuartón y 
medio en el Figueral, por don Gerónimo 
Ribera, á favor do don Antonio Rosseló. 
1817.

Venta de unas casas en la calle de las 
Parras por Antonio José Miguel, á favor 
de Tomas Blanquer. 1817.

Venta de unas casas en Farlaritx por 
Juan Fullana, á favor de don Juan Surcda 
de Salina. 1817.

Venta de medio cuartón y dos sueldos de 
tierra en el Carritsar por Juana María Ro- 
selló, á favor do Antonia Gelabert. 1817.

Venta de tres cuartones de tierra en 
Mirabó por Bernardo Font. á favor de Isa
bel Riera, 1817.

Venta de ciertas propiedades en Son Mo
ro y Son Gaita por doña Mariana Conrado, 
á favor de don Juan Nabot y Garcías. 
1818.

Venta de media cuarterada do tierra en 
en el Caparó por Juan Parera. á favor de 
Francisca Artigues. 1818.

Venta de un cuartón de tierra en Mirabó 
por Juan Cerda, á favor de José Roch. 
1818. *

Venta de dos cuartones de tierra en Son 
Amarct por Catalina Alzamora, á favor de 
non Antonio Obrador. 1818.

Venta de un cuartón de tierra en la Ta
fal por Juan Grimalt, á favor de Pedro 
Juan Riera. 1819.

Venta de una cuarterada y un huerto 

en el Caparí por Miguel Surcda, á favor 
de Gabriel Prohens. 1819.

Venta de una casa en la calle del Bous 
por Guillermo Fullana, á favor de Marga
rita Rosselló. 1819.

Venta de media cuarterada en Son Sig- 
jas por Pedro Muntaner, á favor de Mel
chor Llull. 1820. .

Venta de casa en la Costa den Blanquer 
por Jaime Sansó, á favor de don Rafael 
Pcrelló y su consorte. 1822.

Venta de una casa en la calle de Binime- 
lis por los administradores de la manda pia 
de Francisca Bcnnaser, á favor de Joaquín 
F usier. 1 22.

Venta de una cuarterada en Son Riayas 
por Sebastian Nadal, á favor de Melchor 
Riera. 1822.

Venta de media cuarterada do viña en la 
Font Nova por Bernardo Forteza, á favor 
de Juan Calmes. 1822.

Venta á censo reservativo de media 
cuarterada en Bandris por don Felipe Vi- 
llalonga á favor de Bartolomé Cabrer. 
1822.

Venta á censo reservativo de una casa 
en la calle den Pelad por Miguel y Ana 
Muntaner, á favor de Gaspar Basach. 
1822.

Venta á censo reservatorio de unacuar- 
tes en Bandris por don Felipe Villalonga, á 
favor de Gaspar Riera. 1822.

Quitación de censo sobre una cuartera- 
da en Mirabó por don Jorge Andrés á fa
vor de Antonio Font. 1822.

Permuta de media cuarterada en Mim- 
bó entre Guillermo Alcover y Juan Martí. 
1823.

Venta de un cuartón de viña en Mirabó 
por Antonio Alcover, á favor de Juan Mar
tí. 1823. ,

Venta de un cuartón de viña en Mirabó 
por Coloma Alcover, á favor de Juan Mar
tí. 1823.

Venta de media cuarterada tres sueldos 
y seis dineros de tierra en Son Galiana 
por concan vio entre Juan Ser vera y Anto
nio Llull. 1823.

Venta de una casa en la calle de Ciutad 
por Francisco Galmés, á favor de Pedro 
Juan Sansó. 1823.

Venta de unas casas en la calle del Pou 
Voy de San Lorenzo por Magdalena Bauzá, 
á favor de Margarita Fullana. 1823.

Venta de casas en la calle de la Basa por 
Francisco Picó, á favor de Joaquín Fuster. 
1823.

Venta de mitad de casas en la calle del 
Tonedors por Miguel Andreu, á favor de 
Juan Frau. 1823.

Venta de dos medios cuartones el uno en 
la caseta y el otro en la Canova por Sebas
tian Nadal, á favor de Antonio Nadal. 1823

Venta de unas casas en el Mercadal por 
Luis Nadal, á favor de José Aguiló. 1823,

Venta de una porción de casa en la calle 
del Calapet por Antonio Cerdá á favor de 
Antonio Pomar Lau. 1823.

Venta de media cuarterada do viña en 
Son Sastre por Juan Ordinas, á favor de 
Pedro Antonio Ordinas. 1823.

Venta de media cuarterada de tierra en 
Son Galiana por Gabriel Busquéis, á favor 
de Antonio Riera. 1823.

Venta de tres cuartones de tierra en los 
Llegáis por Lorenzo Mesquida, á favor de 
Francisca Tomás. 1823.

Venta de un cuartón de tierra en la Ca
seta por Jaime Mezquida, á favor de Anto
nio Mascaró. 1824.

Venta de una cuarterada en Son Caules 
por Bernardo Mir, á favor de Gabriel Pro
hens. 1824.

Venta á censo reservativo de unas ca
sas en la calle del Anell por don Antonio 
Jaume, á favor de Jaime Bonnin, 1824.

Venta do un cuartón de tierra en el
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cuartón de tierra por Miguel Sales, á favor 
de Francisco Fabrer. 1826.

Permuta de dos propiedades de tierra 
entre Gerónimo Riera y Andrés Duran. 
1826.

Venta de un mitad de casa en la calle 
den Codolí á censo reservativo por Magda
lena Llull, á favor de Antonio Sureda. 
1826.

Quitación do un censo sobre un cuartón 
y medio en Son Caseta por don Pedro de 
Molina favor de Gabriel Prohcns. 1826.

Venta de un cuartón de viña en las Pe- 
relladas por Bartolomé Riera á favor de 
doña María Truyol. 1827.

Venta de medio cuartón de tierra en Son 
Cáules por Ana Veñy, á favor de Juan 
Pascual. 1827,

Venta de un cuartón en el Pía do Llo
drá por Juana María Llileras y otros, á 
favor do Juana Ana Perelló. 1827.

Venta de una porción de tierra en Mi
rabó por Antonio Nadal y otros, á favor 
de María Riera. 1827.

División de tierra y casas entre Simón 
y Miguel Jaumc. 1827.
* Venta de media cuartcrada en Santa Lu
cia por Julián Duran, á favor de Mateo 
Duran. 1827. .

Venta de un cuartón y medio y medio 
huerto en Santa Lucía por Magdalena Rie
ra, á favor de Pedro Galmés. 1828.

Venta de media cuartcrada en Tortova 
por José Valls. á favor de Gaspar Artigues. 
1828.

Venta de un cuartón de viña en el Car- 
rilxar por Jaime Antonio Aguiló, á favor 
de José Aguiló. 1828.

Venta de una cuartcrada en Son Galia
na por Gaspar Aguiló, á favor de José 
Aguiló. 1828.

Permuta de dos casas entre José Agui
ló y Gaspar Aguiló. 1828.

Venta de una cuartcrada tres cuartones 
y un huerto en Son Galiana por Francis
co Picó, á favor de Francisco Forleza. 
1828.

Venta de un cuartón de viña en Son
Llunas por Antonio Riera á, favor de Ca
talina Riera. 1828.

Donación de siete cuartones en Son Cau- 
les por Bartolomé Vicens, á favor de don 
Juan Pujadas presbítero. 1828.

Venta de media cuartcrada medio cuar
tón y medio huerto en el Pía de Llodrá 
por‘María Llull, á favor de José Valls. 
1828. '

Venta de media cuartcrada en son Can
es por Juan Quelglas, á favor de Antonio 
Juetglas. 1828.
" Venta de una cuartcrada de tierra en 
el Coll del Vent por Antonio Fabrer, á fa
vor de Francisca Piña. 1828.

Venta de un cuartón y medio en el Scr- 
ralt de ne Blanquera por Antonio Ginard, 
á favor de 1). Juan Antonio Basa. 1828.

Venta de medio cuartón de viña en las
Paralladas por Bartolomé Sansó, á favor 
de D.° María Truyol. 1828.

Permuta de dos casas entre D. Andrés
Roselló y otros y Margarita Fullana. 1828.

Permuta de dos casas entre 1). Juan 
Morey y Magín Llodrá. 1828.

Venta de unas casas en la calle de la 
Creí de Farlaritx por Miguel y Jaime Llull, 
á favor de Andrés Pascual. 1828. .

Venta á censo reservativo de cuatro 
cuartcradas y media en el Caparó por don 
Bartolomé Vicens, á favor de Bartolomé 
Fons. 1828.

Venta de una cuartcrada en son Cautos 
por Antonio Nabot, á favor de Magdalena 
Ginard. 1828.

Venta de un cuartón de tierra en el Pía

4
Carrislar por Bartolomé Olívor á favor de 
Lorenzo Olí ver. 182í. ,

Venta á censo reservativo de una casa 
ruinosa en la calle de la Iglesia por el (Jo
ro de esta villa á favor de don Gerónimo 
Truyol presbítero. 1824. , ,

Venta de media cuartcrada en Mirabo 
por Sebastian Rasach, á favor de Gabriel 
Ferrer. 1824.

Venta de un huerto y medio de tierra en 
la Marincta por Francisco Ferrer, á favor 
de doña María Truyol. 1824. .

Venta do una cuartcrada y media de 
tierra en Son Meleu por Andrés Corda Gar
rió, á favor de don Antonio Pastor presbí
tero. 1825.

Venta de dos cuartcradas en Son Calos 
por Antonio Perdió, á favor de Rafael 
Sastre 1825. .

Venta de dos cuartones do viña en Mira- 
bó por Ana María Perdió y otros á favor 
de doña Catalina Fernandez. 1825.

Imposición de censo sobro media cuar- 
terada en el Pía de Llodrá por Juan Aadal, 
á favor do don Pedro Nadal. 1825.

Venta do media cuartcrada do viña en 
Son Moix por Antonio Nadal a favor de Juan 
Juan. 1825.

Venta de un cuartón de tierra en el Pía 
de Son Mas por Mateo Mariano Cabrer, á 
favor de Antonio Alcover. 1825.,

Venta de cinco cuartones de tierra en 
Son Talent por Isabel Pont, y otros, á 
favor do Bartolomé Pastor. 1825.

Venta do un cuartón y medio en Son 
Llunas por Juan Antonio Parera, á favor 
de don Antonio Pastor presbitero. 1825.

Venta do media cuartcrada en Son Cau- 
les por Martin Riera, á favor de don Anto
nio Pastor presbítero. 1825.

Venta de media cuartcrada en la Cano- 
va por Sebastian Calmes á favor de Mag
dalena Domenge. 1826 ,

Venta de una cuartcrada de tierra lla
mada na Danicla por los administradores 
de la manda pia do doña María Soler á fa
vor de Francisca Riera. 181".

Venta de siete cuartones y medio y on
ce sueldos llamados na Danicla por tos ad
ministradores de la manda pia de doña Jua
na María Soler, á favor de don José Mo- 
rey notario. 1826.

Imposición de censo sobre casa en la ca
lle del Anell por Tomás Reselló, á favor de 
Miguel Llull. 1826.

Venta de una casa en cls trals deis Era
res por Francisca Masanet, á favor de 
Francisco Riera. 1826.

Venta de una casa en la calle del Bous 
por don Mariano Ballesler, á favor de 
Francisco Fernandos. 1826.

Permuta de casa y tierra con un moli
no entre Miguel Bauza y Bárbara Ferrer. 
1826.

Venta de una casa en la calle den Garri- 
ga por Monserrate Muntaner, á favor de 
Antonia Suceda. 1826.

Venta do una casa en la callo Mayor 
frente ála carniceria por Sebastian Duran, 
á favor de Damian Caldentey. 1826.

Venta de un cuartón de viña en Son 
Llunas por Miguel Suceda, á favor de 
Gregorio Truyol. 1826.

Venta de medio cuartón de tierra con una 
casita en la Torre por Pedro Juan Nadal 
á favor de Francisca Alemañy. 1826.

Venta de media cuartcrada de tierra 
en Mirabó por Monserrate Ferrer á favor, 
de Nicolás Sitjar. 1826.

Permuta do tierra con casasen Son Llu
nas entre Damian Fullana y Margarita Pu
jadas. 1826.
' Venta á censo reservativo de una cuar
tcrada y media en el Puig den Boter, por 
Francisca Fons, á favor de Jaime Perdió.
1826. guel Sales. 1828. .

Venta de media cuartcrada y medio | Venta de dos cuartcradas en son Grimalt

Permuta de dos propiedades de tierra 
entre Bartolomé Llull y Pedro Muntaner. 
1829.

Venta de media cuartcrada de tierra en 
el Pou den Campomar por Antonio y Jua
na María Matamales, á favor de Juan Va- 
llespir. 1829.

Venta de una cuartcrada llamada na 
Vellorí por Juan Fullana, á favor de Bar
tolomé Vallcspir. 1829.

Venta de un cuartón de tierra en el Pía 
de Son Mas por Bartolomé Fullana, á favor 
de Juan Quelglas. 1829.

Venta de un cuartón de tierra en el Co- 
llel por Bartolomé Fons, á favor de Salva
dor Pastor. 1829.

Venta de una casa en la calle del Pon 
fondo por Francisco Pico, á favor de Anto
nio Riera. 1830. ,

Venia de una pieza de tierra en Son 
Munar por Juan Nicolau, á favor de Mar
garita Nicolau. 1830.

Venta de Ires cuartcradas y medio cuar
tón en la Ermita por Ana Truyol, á favor 
de Pedro Juan Rosselló. 1830.

Venta de media cuartcrada de tierra en 
el Carritsar por Guillermo Llull y Juana 
María Llull, á favor de Guillermo Llull y 
Veñy. 1830.

Venta de media cuartcrada en el Carrit
sar por Guillermo Llull y Masanet, á favor 
de Guillermo Llull y Veñy. 1830.

Venta de una casa ruinosa en la calle de 
la Iglesia por Domingo Truyol, á favor de 
don Miguel Bordoy. 1830.

Venia de una cuartón en el Collct por 
Salvador Pastor, á favor de Pedro Nadal. 
1830.

Permuta de dos cuartcradas de tierra 
entre Angela Sureda y Juan Antonio Parc- 
ra. 1830.

Venta de media cuartcrada y medio cuar
tón en la torre por Arnaldo Palmer y otros 
á favor de Guillermo Santandreu. 1830.

Donación de media cuartcrada en Son 
Sigjas ó Son Canct por Miguel Caldentey 
y otros, á favor de Lorenzo Amer. 1830.

Venta de media cuartcrada y un huerto 
en Mirabó por Bartolomé Santandreu, á 
favor de Guillermo Santandreu. 1830.

Venta de tres cuartones de tierra en la 
Torre deis Anegistas por Guillermo Al
cover, á favor de Guillermo Santandreu. 
1830.

Venta de una cuartcrada de tierra en 
Son Grimalt por D.a Magdalena Sureda, á 
favor de Antonia Arrom. 1830.

Ven'a de media cuartcrada en el Plá vi
ña por Antonio Belloch, á favor de Gui
llermo Santandreu. 1830.

Venta do una casa en la calle den Gar- 
riga por Bartolomé Fu Ha na, á favor de 
Guillermo Santandreu. 1830.

Venia de dos cuartcradas un cuartón y 
tres huertos de tierra viña en Son Galiana 
por Antonio Vallcspir, á favor de Guiller
mo Santandreu. 1830.

Venta de media cuartcrada de viña en 
Son Caulcs por Rafael Cortés, á favor de 
Miguel VadclL 1830.

Venta de una cuartcrada en Tortova por 
Andrés Tauler, á favor de D. Antonio Na
dal. 1830.

Venta de una cuartcrada dos huertos y 
medio j siete sueldos en el l’oas por Fran
cisco Picó, á favor de D.d Francisca Ma
ría Morey. 1830.

(Se coM/ínuará.)'

de Son Mas por Juan Mclis, á favor de Mi-

por D. Miguel Sorra presbítero, á favor 
de Juan VadclL 1828.

Venta de media cuartcrada en el Car- 
ritxar ó Pou del Llament por Juan Bautis
ta Juan á favor de Miguel Fabrer. 1828.

Venta de un cuartón de tierra en la Tor
re por Monserrate Cabrer, á favor de Jua
na María Gomila. 1828.

Venta de una cuartcrada y media en Son 
Cautos por Bartolomé Galmés, á favor de 
Pedro Juan Roselló. 1828.

Venta de media cuartcrada en Son Cau
tos por Bartolomé Galmés, á favor de Pe
dro Juan Roselló 1828.

Venta do un cuartón de tierra en Mira
bó por Sebastian Llull, á favor de Mar
garita Duran. 1829. r

Venta de una cuartcrada en el Caparó 
por Cristóbal José Oliver, á favor de Juan 
Puygrós. 1829.

Venta de un cuartón de tierra en el Ca
paró por Gabriel Galmés, á favor de Juan 
Puygros. 1829. t

Venta de una cuartcrada en Son Fonto 
por Mateo Riera, á favor de Juan Puygros. 
1829.

Venta de un cuartón de viña en Son 
Moix por Bernardo Mir, á favor de Jai
me Llileras. 1829. r

División de casa y tierras entre Marga
rita Galmés y Antonia y María Galmés. 
1829.

Venta de un cuartón de tierra en la Pa
rola por Francisco Forleza, á favor de 
Rafael Perelló. 1829.

Venta de una casa en la calle den Fa
rol por Bárbara Truyol, á favor de (tola- 
lina Sansó. 1829.
• Venta do unas casas en la calle den Gar- 
riga por Catalina Sansó, á favor de María 
Llull. 1829.

Venia de dos propiedades de tierra en 
el Pía de Son Mas por Antonio Vallcspir, 
á favor do Gaspar Fuster. 1829.

Venta de unas casas en la calle del Gar- 
riga por Miguel Muntaner, á favor de Mar
tin Fabrer. 1829.

Venta á censo reservativo de unas ca
sas y pajar en la callé del Anell por Pa
blo Daviu, á favor de Domingo Girard. 
1829. '

Quitación de censo sobre casa en la ca
lle del Anell por D. Pablo Daviu, á favor 
do Domingo Ginard. 1829. ,

Venta de unas casas en la calle de Ciu- 
tad por Antonio, Francisco y José Sansó, 
á favor de Joaquín Fuster. 18 29.

Venta do un cuartón do viña en el Ca
paró por Pedro José y Antonia Ana Mes- 
quida, á favor do Gabriel Prohcns. 1829.

Venta do media cuartcrada de tierra en 
Son Caulas por Antonio Caldentey, á fa
vor de Andrés Riera. 1829.

Donación de dos propiedades de tierra 
por Antonio Rosiñol, á favor de D. Jaime 
Rosiñol. 1829.

Venta de media cuartcrada en Son Mo
ro por Jaime Llull, á favor de Pedro Bru- 
net. 1829. _

Venta de media cuartcrada en Son Moro 
por Jaime Llull, á favor de Bartolomé Bru- 
net. 1829.

Venta de un cuartón de tierra en Torto
va por Ana María Duran y oíros hermanos, 
á favor de Gabriel Ferrer. 1829.

Permuta de un molino de viento con 
tierra entre María Ana Roselló y Antonio 
Perelló. 1829.

Venta de una cuartcrada en cana Linca 
por Pedro Juan Masanet, á favor de Mi
guel Llull. 1829.

Venta de dos propiedades de tierra en 
el Pía de Son Mas por Gaspar Fuslor, á 
favor de D.° Francisca María Morey. 1829.

Venta do dos cuartcradas dos cuartones 
y un huerto en la torre por Juan Fornés, 
a favor de Bartolomé Vallcspir. 1829.

PALMA.
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